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SBCRETARiA DE I-{S }Il"JIIRES

coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA paRTrDA PRESUPUESTAL ESpEciFtcA l21t
"HONORARIOS ASI¡IILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARiA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo TNARÁ "LA sEcRETARiA". REPRESENTADo EN EsrE acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMiREZ. asrsroa poR LA Lrc. MARíA LUISA LETrcrA srLVA CANAÁN. DrREcroRA EJEculvA DE
ADMrNtsrRAcróN y FTNANZAS y poR LA orRA LA c. CoNTRERAS GoDtNEz wENDy oNSERRAf A eurEN EN Lo sucEsMo sE LE
DENo TNARÁ "LA pREsrADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARActoNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
I. DEcLARA "LA SEcRETAR¡A" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

I.1 LA CIUoAo DE MÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LoS PoDERES DE LA UNIÓN Y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIoos MExIcANoS, coN PERSoNALIDAD JURiDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo EsTÁ A
cARGo, ENTRE oTRos, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANISMoS DESCENTRALIZADoS. LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oE LA cIUDAo DE MExIco, DE
CoNFORMIDAD coN Lo PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 44 Y 122 DE LA CoNSTITUCIÓN PoL¡IcA DE Los ESTADoS UNIDoS
MEXTCANOS; ARTíCULOS 1o. NUMERALES 4 y 5. Y 33. OE LA CONSTTTUCTÓN POLíT|CA OE LA CTUDAD DE MÉX|CO; 1.4.5,7. 1'r, 12. 13 y
14 DE LA LEY ORGÁNIcA DEL PODER EJECUTIVo Y DE LA AoMINISTRAoIÓN PÚBLICA oE LA cIIUDAD oE MÉx|co.

1.2 QUE LA SECRETARíI ES U¡.¡¡ UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZAOA DE LA CIUOAD DE
MÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo orspuEsTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTtrucróN pollTrcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco:
2, 3, 1t FpAcctóN 1, 14. '16 FRAccróN x[. r8, 37 DE LA LEy oRGÁNtcA oEL poDER EJEcufrvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA
DE LA cruDAD DE MÉxrco y 1.2.3,7 FRAccróN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcufrvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MÉx|co,

I.3 QUE I.A UIAESTRA GABRIELA RODRíGUEZ RAM|REZ. EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREOITA
su PERSoNAL|DAD JURiDtcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECFTA pRrMERo DE ENERo DEL 20r9. ExpEDrDo poR LA
DocroRA cLAUorA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD oE MÉxtco, MAN|FESTANDo euE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIoS, EN TERMINoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS ARTicULos 20 FRACCIÓN Ix oE LA LEY oRGANICA DE LA AoMÍNISTRACIÓN
DEL pooER EJEculvo y DE LA AoMrNrsrRAcróN púBLtcA oE LA cruDAD DE MÉxtco: 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN v DE LA LEy
DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMEÑTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE tA
ADMrNrsrRAcróN puBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2ors, NoRMATTV|DAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
AoMtNtsrRATrvAS oE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRAooS y ENTTDADES oE LA ADMrNrsrRAcróN
púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL. Asi coMo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS oE coNfRATAcróN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECiFICA I2I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS".

t.4 ouE LA Lrc. MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. EN su CARACTER DE DrREcroRA EJEcurvA DE AoMrNtsrRAcróN y FTNANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAo EN TÉRMINoS DEL NoMBRAMIENTO oE FEcHA oOS DE ENERO
DEL 2019, ExpEDrDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDüA RAMos, SUBSECRETAR|o DE cAprrAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANTFESTANoo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTEs y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMTNoS DE Lo DtspuEsro poR Los ARTícuLos 41 y i29. FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo TNTERToR oEL
poDER EJEculvo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púBUcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE tAS crRcuLAR
UNo 2015, NoRMATIVIoAo EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA IAs DEPENDENCIAS. UNIoADES
ADMrNtsrRATtvAS, UNtDADES ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rEcNtco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrfo FEDERAL.

euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDTCAC|óN orREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c" y 54. FRAccóN x[ DE LA LEy oE ADeursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEoERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDUX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O4Z2OI9 DE FECHA 1 DE FEBRERO DEL 2019, EMIT¡DO POR LA
SECRETARh DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO. SE AUTORIZÓ A LA SECRETARiA DE LAS
¡IUJERES, EL PROGRAMA DE CONTRAfACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES. DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 OE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEct o y DÉctno pRr ERo oE Los LTNEAM|ENToS PARA LA
AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE COITRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVIC'OS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA I211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE/OI¡+8/20I9 DÉ FECHA IO DE ENERO DE 2019, EMITIOO POR LA SECRETARh DE
FINANZAS, LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN I.A PARTIDA I21I "HONORARIOS
ASTMTLABLES a salARros" PARA cuMpltR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLAusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE.LA pREsraDoRA". coN
FUNoAMENTo EN EL ARTicuLo 74 oE LA LEy DE ADourSrcroNES PARA EL DtsrR¡To FEDERAL.

r.9 ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REoU|ERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvrcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

lt.l QUE ES UNA PERSoNA FistcA. coN cApAcrDAD JURID|CA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE EsTÁ CoNTFATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO, TAL COMO LO
oEMUESTRA coN cÉDULA 7124939.

II.2 OUE ES DE NACIONAL¡OAD EXICANA, DE EDAD 32 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIOA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRISUYENTES ES COGW87O2I4IT¡, Lo oUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. ASI coMo oUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLACIÓN ES coGw87o2I¡I DFNDNo4,

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUOAD DE MEXICO ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
oE No ExlsrENclA DE REGrsrRo DE rNHABtLtrActóN EXPEDTDA poR rA SEoRETAR|A DE LA CoNTFALoRIA GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxtco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLlGAcloNES FISCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTícuLos I y r5 DEL cODrGo FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESÍAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, t

ll.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN EPIFANIO ¡lEJh mZ.2,aB LT. 13 COL. ZAPOTITLA C.P l33lo TLAHUAC CDMX. M|SMO OUE SEñALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. §

II¡. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

PR|[úERA. oBJETo oEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" ENcoMtENDA A'LA PRESTADoRA.. LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PRoFESIoNALES coNSlsrENrES EN: FAclLlrAR Los PRocESos oE AccEso A LA JUSTrcra y a Los DERECH OS HUTIIANOS OE LAS

UJERES euE vtvEN EN srruActóN DE vtolEl{ctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENctas DEL MrNrsrERro PúB
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZAOAS ), BRTNDANoo ASESoRía y oRtENrActóN JURiDtcA GRATU|Ta EN itATEr
PENAL y oTRAS, As¡ co o tNFoRMActóN SoBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURiDtcAS euE LE aslsrEN ; PROPORCIONANL-
AoEMÁs rNFoRMActóN soBRE sERvtctos DE arENctóN TNTEGRAL pstcosoctal, AUToNofúíA y ErúpoDERAMIENTO, U
sERvrctos y fRÁMrrES euE sEAN opcloNES ENCAi,IINADAS A SOLUCIONAR SU PROBLEÍÚÁNCA. COORDINARSE CON LA ASESOR|A
JURiDtcA púBLrcA y coN EL pERsoNAL MtNts TERIAL OUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
accEso A LA pRocuRActóN oE JUSTtcta.

ouE TIENE su DoMrcrlro EN AVENTDA JosÉ MAR¡A rzAzAGA No. 148, ptso 8, col. cENTRo, c.p. 06090, ALCALDh cuAUHTEMoc,
ctuDAD DE MÉxtco EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
INCLUYENDo tA oUE RIGE SU PRoFESIÓN,

SEGUNDA. ff,ONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR 'LA SEcREfARÍa" A "LA PRESTADoRA" SERA DE ¡ 13,939.00 (TRECE mtl NovEctENTos TREINTA y NUEVE pEsos
OO,1OO fÚ.N.}, MENOS LAS RETENCIONES, OUE "LA SECRETAR|A" TENGA oBL¡GACIÓN oE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEOERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

ll.6 QUE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros ouE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETAR¡A" y ouE soN MATERTA oEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rÉRMtNos y coNotctoNES euE EN EL sE ESTtpULAN.

u

IERCERA. FoRirA DE PAGo. "LA SEGRETAR¡a" sE oBLtcA A PAGAR A 'LA PRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSUI.A ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME OE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLtENDo coN LA PRESTAC|óN DEL sERvrcro PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIPULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETARía" PAGARÁ A "LA pRESTADoRA' EL MoNTo otvtDtDo EN pARctALtDADES pAGAoERAS MEDTANTE MESES vENctoos.
DENTRo DE Los PRTMERoS s (crNco) Dhs HAB|LES ouE srcAN A LA coNcLUSróN oE LAS AcT|vtDADES. LAs PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL No SE oToRGARÁ ANTICIPo. QUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

Pág¡na 2 de 4

CLAUSULAS



On coeirRNo DL LA

'a7§ :JY.',3:-:.:,1'"il:?
o

ID_PLAZA No. I 7030700119

srcnrr¡.RÍ.q DE r-ES MI-JERES

TRATANDoSE oE PAGoS EN EXcESo oUE RECIBA "LA PRESTADoRA., ESTE DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LOS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES. A REeUERtMtENTo DE "LA SECRETARiA". Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGAoAS EN ExcESo EN CADA cAso y sE coMpurApÁN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HAsrA rA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtsposrcróN DE "LA SECRETARíA", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAo coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A rN¡crAR Los sERvtoos pRoFEStoNALES oB,ETo DE
EsrE coNTRATo. EL olA or DE ARzo DE 2ol9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 31 DE iraRzo DE 20'19.

QUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESÍADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNorctoNEs ESTABLECtDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvrctos sE
EFEcrúEN A sATtsFAccróN DE "LA SECRETAR¡a", As¡ coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrEsco, poR NEGLTGENCTA. tMpERrcrA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 2.6i s DEL cóD¡co ctvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETAR¡A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAl A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FisIcAS o MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS oE ESTE coNTRATo. coN ExcEPcIÓN DE LoS
DEREcHoS DE coBRo PoR LA PRESTACION DE Los SERVICIOS REALIZADoS oUE AMPARA ESTE coNTRATo. SIN PREVIA APRoBACIÓN
ExpRESA y poR EScRrro oE "LA SECRETARiA'

:pTluA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRooucros o RESULTADoS oBTENtDos DE l¡ pREsrActóN DE Los
\-.Rvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAo ExcLUStvA DE'LA SECRETARÍA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA'

CONVIENE OUE NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO OE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERTDoS pRoDucros. oATos y RESULTADoS. srN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SEcRETARía".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvrcros. 'LA sEcREfaRia' TENoRÁ LA FACULTAD oE vERrFrcAR LA cALloAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR -LA pREsfADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrcroNES coNVENTDAS. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAs, "LA SECRETARÍA". pRocEoERA A
ApLrcAR LAS PENAS coM/ENcroNALES, y EN su cASo, RESC|NDTRA AoMTNTSTRATTVAMENTE EL coNTRATo o ExrcrRÁ A "LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUIC¡OS QUE POR
su rNcuMpLrM¡ENTo cAUSE A "LA SEcREfARíA"

NovENA. PENA coNvENcIoNAL. PARA EL cASo DE oUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVIC¡o o EN
CUALOUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo. SE APLICARA UNA PENA coNVENCIoNAL DEL 1O7o
(DIEZ POR CIENTo) DEL MoNTO TOTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA oiA, A PARTIR DE oUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo,
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo oE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

oÉcr A. REscrsóN aDfrflNrsrRATrva DEL coNTRATo. "LA SECRETARía' pooRA EN cuALourER MoMENTo RESCTNDTR
AoMtNtSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL, poR rNcuMpLrMrENTo DEL'LA pRESTADoRA'
oE cuALourER ESTrpuLAcróN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTícuLo 2.614 oEL cóDrco crvtL PARA EL
DtsfRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN ÉRMlNos DEL ARficuLo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDEPAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETARIA" poDRÁ oprAR ENTRE ExroR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o B|EN. soLrcrrAR L REScrsróN ADMtNtsrRATtvA DEL
'\NTRATo. st "LA sEcREfARiA" oprA poR LA REscrsróN ADM|Nrsrp¿TtvA. "LA PRESTAooRA" ESTARA oBLlcADo A PAGAR DAños y

\-:RJUICIOS.

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA sE INICI,ARÁ DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

t
s

oÉctitA PRt ERA. NULroAo DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA oE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE 'LA pREsrADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARAoTóN .4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, fV. v, IX. x, xII Y xV DEL ARTicULo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL oISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y ApLtcABLES oEL
cóDrco crv¡L PARA EL otsTRtfo FEoERAL.

DÉctmA sEGUNoa. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONÍRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA. DANDO AVISO POR ESCRIIO A "LA PRESTADoRA" coN oUINcE D¡AS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoouctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESApAREctoo .

LAS CAUSAS ouE MoTtvARoN otcHA suspENS|óN.

oÉc A TERCERA. TERiflNAcróN aNTrctpADA. "t a SECRETAR|A" poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTtc|PAoAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN cAUsAS JUST|FtcADAs o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTAOAS SE OCASIoNARIA ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUDAo oE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARIA DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAo DE MExtco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACÍOS QUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo oUE BASfARÁ coN sER coMUNIcAoo PoR ESoRITo A .LA
PRESrADoRA", coN 15 oiAS HAB|LES pREVros A LA DETERMTNAC|óN RESPECIVA. "LAS PARTES". coNVtENEN oue u ienulucldñ
ANTIC¡PADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJEIARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ART¡CULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY OE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉcl¡lA cuaRTA. cAUsAs DE suspENstóN o fER rNActóN DEL coNTRATo poR tNcuupLt tENfo DE oBLtGActoNEs FtscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRToAoES FTscALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGAc¡oNES
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTADORA,' EN ESTE cASo "LA SECRETARIA. DEBERÁ NoTIFICAR A "LA PRESÍADoRA. TAL
C¡RCUNSÍANCIA CON EL OEJETO DE OUE EN UN PI.Azo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNfADoS A PARTIR DE oIcHA
NorlFlcActóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FrscALES. st .LA pREsrAooRA. H¡ctERE cASo oMlso oE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo TIsc¡I- oET
DlsrRlro FEoERAL, EN EL PtAzo ESTABLEC|Do. 'LA SECRETARiA" DARÁ poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
tA MISMA.

POR LA 'LA SE AR¡A" .LA PRESfADORA DEL SERVICIO"

ul U6-
MAESTRA

TITULAR DE LA
UEZ RAM

RiA oE LAS MUJERES

Lrc ALU LETICIA LVA CAN N

C. CONTRERAS GODINEZ WENDY MONSERRAT

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JU IA Y ESPACIOS DE REFUGIO

YDIA A DE JESUS MI OA ESLAVA

D¡RECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FI
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oÉcl A oulNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRAfo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo QUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS oEL ARTICULo 67 oE LA LEY oE
AoeursrctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo Así Lo coNstDERE NEcESARto "LA SECRETAR|A..

DÉct A sExta. ExcLUStóN. "LA PREsfaooRA' TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO OEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" DEL ARTíCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABA'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y oE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA". CoMo TRABAJADoR DE.LA SECREÍARÍA" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIOAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA'ADORES DEL ESTADO.

oÉct A sÉPTt A. |NTERPRETACTóN. PARA LA |NTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTFATo. ASi coMo PARA ToDo
AOUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES oE LA ctuoAD DE MÉxrco, poR TA¡fro. 'LA PRESTADoRA', RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FUfuRo o poR cuALeutER ofRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES oE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTENDE poR DUpLtcADo. EL DiA ol oE fulARzo
DE 2019, F|RMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL |NTERV|N|ERoN, coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN.




